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INTRODUCCIÓN 
 

En virtud del artículo 21.3 de la Ley 6/2020, de 30 de julio, por la que se 

modifica la Ley 10/199, de 26 de mayo, de Creación de Colegios 
Profesionales de Castilla La Mancha, los Colegios Profesionales deberán 

elaborar una memoria anual de actividades en los términos establecidos 

por el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales.  
 

ACTIVIDADES DEL DECANO Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO  
 

Junta de Gobierno 
 

El 30 de noviembre de 2022 se convoca Elecciones para los cargos de 

Decano, Diputado 1º, 3º y 5º, Bibliotecario-Contador y Secretario de la 

Junta de Gobierno, por corresponder la renovación. De las elecciones, 

celebradas el 30 de diciembre de 2022, con un escrutinio de 2.381 votos 

emitidos de ejercientes y 533 votos no ejercientes, quedan proclamados 

como miembros de la Junta de Gobierno, en su consideración de:  

D. Albino Escribano Molina, Decano  

Dª María de los Llanos López Vázquez, Vicedecana y Diputada Primera 
D. Pedro Jesús Martínez Utrilla, Diputado Segundo. 

D. Alejandro Ruiz Pérez, Diputado Tercero 
Dª Elena Serrallé Ramírez, Diputada Cuarta 

Dª Irene Palop Fernandez, Diputada Quinta. 

Dª Llanos Martínez-Moratalla Serna, Bibliotecaria 
D. Luis Enrique García Jiménez, Tesorero 

D. Fernando Ruiz-Risueño Álvarez, Secretario 

 

Quedando así constituida la Junta de Gobierno, con una vacante en el 
cargo de diputada sexta.  

 

Durante 2022, se han convocado 26 sesiones de Junta de Gobierno a fin 
de atender todos los escritos y solicitudes de compañeros y compañeras, 

organismos, instituciones, administraciones o ciudadanía, así como todos 
los asuntos que requiere la operatividad diaria del Colegio.  

 



 

Memoria de Actividades 2022   Página 5 de 55 
 

 

Juntas Generales 
 
Las Juntas Generales Ordinarias del 2022 fueron convocadas y celebradas 

dentro de los plazos establecidos por la normativa. 

 

ü Junta General Ordinaria celebrada el 24 de marzo de 2022, 
convocada para el examen y votación de la cuenta general de 

gastos e ingresos del ejercicio 2021. 

 

ü Junta General Ordinaria celebrada el 30 de diciembre de 2022, 

convocada para el examen y votación del presupuesto formado por 
la Junta de Gobierno para el ejercicio económico de 2023. 

 

ü Junta Extraordinaria celebrada el 27 de junio de 2022, convocada 

para la aprobación de la propuesta de nuevo Estatuto del Ilustre 
Colegio de la Abogacía de Albacete, previa discusión y, en su caso, 

aprobación de las enmiendas al mismo, así como para la aprobación 
de autorización a Junta de Gobierno para introducir modificaciones 

estatutarias que fuera requeridas.  

 

Actos 
 

Icalba continua con el propósito de proyectar la Institución del Ilustre 
Colegio de la Abogacía de Albacete a todos los ámbitos sociales, culturales 

y profesionales a nivel local, autonómico y nacional.  
 

La Junta de Gobierno ha representado al Colegio, entre otros, en los 
siguientes actos: 

 
 

¶ Inauguración por parte de por parte 
de SM el Rey Felipe VI y la Ministra de 

Justicia Pilar Llop, de la Ciudad de la 
Justicia de Albacete. 
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¶ Gala Benéfica Viva Lo Nuestro Amac. 

 

¶ Congreso Nacional de Derecho de Sociedades, organizado por la 

Universidad de Málaga y en el que el Ilustre Colegio de Abogados 
de Málaga 

 

¶ Encuentro sobre Intrusismo Profesional. “Intrusismo: Detección 

soluciones” Colegio Oficial Psicología Castilla-La Mancha. 

 

¶ IV edición Jornadas Justicia e Igualdad Ministerio de Justicia 

 
¶ Presentación de la Web de Urbanismo, con la presencia de D. 

Alfredo Delgado, Decano del Colegio de Registradores de CLM y D. 
José Antonio Carrillo, Director General de Planificación Territorial y 

Urbanismo de la Consejería de Fomento de la Junta de CLM. 

 

¶ 1° Plenaria de las Jornadas Técnicas de Colegios del Consejo 
General de la Abogacía Española : "Aspectos más relevantes del 

Nuevo Estatuto General de la Abogacía" expuesta por nuestro 
Decano Albino Escribano Molina 

 

¶ Concentración 12 de julio, con motivo del día de la Justicia Gratuita 

en contra de los retrasos en los pagos del Turno de Oficio y para 
reivindicar una Abogacía del Turno de Oficio digna. 

 

¶  Encuentro sobre Intrusismo Profesional. “Intrusismo: Detección y 
soluciones” Colegio Oficial Psicología Castilla-La Mancha 

 

¶ Foro Abierto, esfera PLANETA (Medio Ambiente, Movilidad, 

Urbanismo y vivienda) Ayuntamiento de Albacete 

 

Teniendo la convicción de que la formación y la colaboración y 

cooperación con el resto de Colegios Profesionales de la Abogacía de 

España, así como con el Consejo General de la Abogacía Española, es 

primordial para la mejora continua de nuestro Colegio en aras de ofrecer 

una gestión eficiente y eficaz, ofreciendo además las últimas novedades 

de prestaciones al colectivo, así como lograr un buen posicionamiento de 

nuestro Colegio a nivel nacional, la Junta de Gobierno ha participado, 

junto con personal de Icalba, a las siguientes Jornadas: 
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 Jornadas técnicas de Colegios en Burgos en las que estuvieron 

presentes tanto miembros de la Junta como personal del Colegio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I Plenaria de las Jornadas Técnicas de Colegios del Consejo General de 

la Abogacía Española : "Aspectos más relevantes del Nuevo Estatuto 

General de la Abogacía" impartida por nuestro Decano Albino Escribano 

Molina. Asistencia de los 83 Colegios de la Abogacía Española, con más 

de un centenar de asistentes. 

 

 X JORNADAS DE ABOGADOS Y 

ABOGADAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO en León, en la que asistió 

D. Albino Escribano Molina, como 

ponente, y Dª Cristina Navalón 

Serrano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/ConsejoAbogacia.es?__cft__%5b0%5d=AZVSOCW0lNueuyRwLU_MzGtKtvezvxhb-sUxNNojeQwdiujEQvBxNG2mrwvcfHx4DEsxUb1kEMLCcTq4-OM8fgQTAnkkaLtWgIFXP6TBC6lzRPGi2a6Zw8ovY-psO487gGnFkTNJ36trDUyQP7gW9T1-CEtld_lqVqFU50_GUSDpMD_smDiTUz9JVGgPPy3baXwFRoqc1al7-3MALt3uztQR&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/ConsejoAbogacia.es?__cft__%5b0%5d=AZVSOCW0lNueuyRwLU_MzGtKtvezvxhb-sUxNNojeQwdiujEQvBxNG2mrwvcfHx4DEsxUb1kEMLCcTq4-OM8fgQTAnkkaLtWgIFXP6TBC6lzRPGi2a6Zw8ovY-psO487gGnFkTNJ36trDUyQP7gW9T1-CEtld_lqVqFU50_GUSDpMD_smDiTUz9JVGgPPy3baXwFRoqc1al7-3MALt3uztQR&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/albino.escribanomolina.3?__cft__%5b0%5d=AZVSOCW0lNueuyRwLU_MzGtKtvezvxhb-sUxNNojeQwdiujEQvBxNG2mrwvcfHx4DEsxUb1kEMLCcTq4-OM8fgQTAnkkaLtWgIFXP6TBC6lzRPGi2a6Zw8ovY-psO487gGnFkTNJ36trDUyQP7gW9T1-CEtld_lqVqFU50_GUSDpMD_smDiTUz9JVGgPPy3baXwFRoqc1al7-3MALt3uztQR&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/albino.escribanomolina.3?__cft__%5b0%5d=AZVSOCW0lNueuyRwLU_MzGtKtvezvxhb-sUxNNojeQwdiujEQvBxNG2mrwvcfHx4DEsxUb1kEMLCcTq4-OM8fgQTAnkkaLtWgIFXP6TBC6lzRPGi2a6Zw8ovY-psO487gGnFkTNJ36trDUyQP7gW9T1-CEtld_lqVqFU50_GUSDpMD_smDiTUz9JVGgPPy3baXwFRoqc1al7-3MALt3uztQR&__tn__=-%5dK-R
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 1ª Edición De La Escuela De Liderazgo Y Buen Gobierno De 

Mutualidad De La Abogacía: El Decano, D. Albino Escribano, y la 

Gerente, Dª Sonia Luzón, impartieron durante 2022 la primera 

edición de la Escuela de Liderazgo y Buen Gobierno organizado por 

la Mutualidad de la Abogacía con la colaboración de Schiller 

International University y el Instituto de Gobernanza Empresarial, 

obteniendo el diploma acreditativo de formación tras finalizar con 

éxito la misma.   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 V Jornadas sobre nuevas tecnologías en el gobierno y gestión de los 

Colegios de la Abogacía, con asistencia de la mayoría de los Colegios 

Profesionales del territorio nacional, en la que nuestra Gerente, Dª. 

Sonia Luzón, participó como ponente de las jornadas impartiendo 

la ponencia de la Plataforma JIRA. 

 

 

  

 
 

 

 



 

Memoria de Actividades 2022   Página 9 de 55 
 

Enero
Febrer

o
Marzo Abril Mayo Junio Julio

Agost
o

Septie
mbre

Octub
re

Novie
mbre

Dicie
mbre

EJG REMITIDAS 396 549 448 240 456 273 229 135 381 1174 592 459

EJG APERTURADAS 426 615 629 206 206 267 612 69 470 1226 280 221

426
615 629

206 206 267

612

69

470

1226

280 221

396

549 448

240
456

273

229

135

381

1174

592
459

0

500

1000

1500

2000

2500

3000
EJG APERTURADAS EJG REMITIDAS

TURNO DE OFICIO 
 

Estadística  

 

Durante el ejercicio 2022 han sido aperturados 5.227 solicitudes de 

justicia gratuita y se han remitido a la Comisión de Justicia Gratuita, a 

través de la plataforma Pericles, 5.332 expedientes.  

 

La infraestructura cuantificada en 2022 en concepto de infraestructura del 

Turno de Oficio asciende a la cantidad de 158.970€, del que se ha 

percibido al cierre del ejercicio, tras el pertinente libramiento del 

Ministerio de Justicia, la cuantía de 128.430€, encontrándose actualmente 

retenido a todos los Colegios de la Abogacía el mes de noviembre y 

pendiente de abono el mes de diciembre.  

 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
Los letrados adscritos al Turno de Oficio de Albacete por jurisdicciones en 

cada partido judicial son: 
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En el ejercicio 2022, en conformidad con la forma y plazo establecidos por 
el Ministerio de Justicia, se emiten 12 cuantificaciones económicas 

mensuales por las que se factura las actuaciones y asistencias en guardia 
del Turno de Oficio justificadas por los letrados/as adscritos/as a este, así 

como la valoración económica en concepto de Infraestructura.  
 

El montante total justificado en 2022 ha sido de: 
 

 
 

•TURNOS: 65.176,49 € 

•ASISTENCIAS: 33.263,82 €

•INFRAESTRUCTURA: 11.880,00 € 
ENERO

•TURNOS: 52.979,67 €

•ASISTENCIAS: 30.733,96 €

•INFRAESTRUCTURA: 16.470,00 €
FEBRERO

•TURNOS: 64.050,26 €

•ASISTENCIAS: 30.088,16 €

•INFRAESTRUCTURA: 13.440,00 €
MARZO

•TURNOS: 58.696,12 €

•ASISTENCIAS: 26.846,20 €

•INFRAESTRUCTURA: 7.200,00 €
ABRIL

•TURNOS: 58.972,54 €

•ASISTENCIAS: 30.558.08 €

•INFRAESTRUCTURA: 13.680,00 €
MAYO

•TURNOS: 42.206,94 €

•ASISTENCIAS: 30.454,16 €

•INFRAESTRUCTURA: 8.190,00 €
JUNIO

•TURNOS: 10.507,79 €

•ASISTENCIAS: 27.268,16 €

•INFRAESTRUCTURA: 6.870,00 €
JULIO

•TURNOS: 37.946,93 €

•ASISTENCIAS: 29.794,32 €

•INFRAESTRUCTURA: 4.050,00 €
AGOSTO

•TURNOS: 28.098,62 €

•ASISTENCIAS: 31.075,44 €

•INFRAESTRUCTURA: 11.430,00 €
SEPTIEMBRE

•TURNOS: 87.229,56 €

•ASISTENCIAS: 35.271,64 €

•INFRAESTRUCTURA: 35.220,00 €
OCTUBRE

•TURNOS: 82.595,61 €

•ASISTENCIAS: 28.385,36 €

•INFRAESTRUCTURA: 17.760,00 €
NOVIEMBRE

•TURNOS: 65.176,49 €

•ASISTENCIAS: 33.263,82 €

•INFRAESTRUCTURA: 13.770,00 €
DICIEMBRE
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Los ingresos del Turno de Oficio que perciben los letrados adscritos al 
mismo, así como los ingresos por infraestructura, se ingresan una vez que 

el Ministerio de Justicia efectúa los libramientos de las cantidades 
certificadas. En el ejercicio 2022 se han obtenido los ingresos 

correspondientes a las justificaciones de los meses de noviembre a 
diciembre de 2021 así como los meses de enero a octubre de 2022.  Por 

esta razón, no coincide el total justificado anualmente con el total 
percibido por el Ministerio.  

 
Icalba sigue trabajando de forma proactiva en la reivindicación de un 

Turno de Oficio digno para los letrados y letradas que hacen real el 
derecho de tutela efectiva prestando asistencia jurídica a nuestros 

conciudadanos que acreditan una insuficiencia económica para litigar, 
logrando desde el punto de vista del derecho de defensa una igualdad de 

todos ante la Ley.  

 
Icalba participa en las reuniones mensuales que se mantienen con el 

Consejo General de la Abogacía Española, junto con el resto de Colegios 
Profesionales de la Abogacía pertenecientes al territorio común, es decir, 

sin la competencia transferida, estando todos afectados por las mismas 
exigencias impuestas mensualmente por el Ministerio de Justicia.  

 
Durante el ejercicio 2022, se han endurecido significativamente las 

cuantificaciones económicas elaboradas por los Colegios por las que se 
factura las actuaciones del Turno de Oficio y asistencias al detenido y 

víctimas de violencia de género. Como modo de ejemplo, se debe remitir 
en cada justificación información adicional, que se extrae de forma 

manual, de las más de 500 actuaciones que mensualmente se justifican 
por los letrados/as del Turno a fin de cumplir con los nuevos 

requerimientos que acuerda el Ministerio mensualmente con carácter 

retroactivo. Esto ha supuesto una dedicación muy significativa en nuestro 
Colegio que, de no atenderse, suponía el impago del trabajo realizado por 

los compañeros y compañeras del turno de oficio.  
 

Icalba, de forma activa, participa en las reuniones exigiendo al Ministerio: 
  

1º.- Abono de los asuntos previstos en la Disposición Adicional 130ª de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021. Posibilidad de 

realizar reclamación judicial. 
 

2º.- Abono de los asuntos del artículo 42 del Reglamento. 
 

Asimismo, solicitar el abono de otras actuaciones de los profesionales de 
la abogacía que, por imperativo legal, son designados por sus Colegios 
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para la defensa de asuntos en los que el defendido no es titular del 
beneficio de justicia gratuita, situaciones que no han sido solucionadas 

con el citado precepto. Solicitar la modificación del Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita. 

 
Nuestro Colegio sigue reclamando las actuaciones que se derivan de 

expedientes de justicia gratuita archivados, teniendo actualmente 
reclamados 9.803,44 euros.  

 
3º.- Abono de los asuntos turnados de defensa penal de las personas 

jurídicas. Modificación de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita. 
 

4º.- Establecimiento de criterios realistas en relación a la organización y 
liquidación de los servicios de guardia a las víctimas de violencia de 

género. 

 
No tanto la demografía, como sí la geografía, hacen que Albacete sea una 

de las Provincias más extensas de España y, por tanto, requiere por su 
naturaleza mayores recursos en aras de garantizar un servicio efectivo, 

garantista, eficaz y adecuado a las necesidades que se requieren, a lo que 
se suma ser un Colegio de Abogados uniprovincial. Mediante un informe 

motivado dirigido al Ministerio de Justicia, a través del Consejo General 
de la Abogacía Española, se ha solicitado un letrado por cada partido 

judicial a fin de atender sin demora cualquier requerimiento en los centros 
de detención donde se vaya a formular una denuncia, o del juzgado que 

esté tramitando el procedimiento, siendo incompatible que el letrado deba 
atender varios partidos judiciales con la concurrencia de víctima y las 

características geográficas que supone para los profesionales 
desplazamientos entre determinadas localidades, con el riesgo que ello 

supone, a parte del coste económico. Se requiere al Ministerio 7 letrados 

diarios para atender el servicio de asistencia a la víctima de violencia de 
género, único modo de ofrecer un servicio ágil y garantista, especialmente 

para las víctimas que deben ser atendidas de forma inmediata. 
 

5º.- Establecimiento de criterios claros relativos al servicio de las guardias 
a prestar a las víctimas menores de edad. Posibilidad de modificar el 

Reglamento para introducir estos servicios. 
 

6º.- Actualización de los bases de compensación económicas para 
adecuarlos a la situación económica vigente y al resto de las Autonomías 

que tienen transferidas las competencias de justicia. Se solicita modificar 
el Reglamento para lo que se han remitido diversos informes 

fundamentados exigiendo la inclusión de baremos no contemplados en las 
bases por ser de justicia su abono.  
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7º.- Confección de un nuevo baremo para introducir procesos en los que 

intervienen los profesionales de la abogacía por imperativo legal y que no 
son abonados por no estar incluido en el baremo. Modificar el Reglamento. 

 
8º.- Abono de los gastos de infraestructura a los Colegios de la Abogacía 

de todos los expedientes tramitados, con independencia de que concluyan 
por archivo o por resolución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.  

 
9º.- Instar al Ministerio que concluya en un documento único los 

requisitos o formalidades que se van a requerir en la presentación de la 
cuantificación mensual del Turno de Oficio evitando retenciones 

innecesarias por nuevos criterios que se requieren mensualmente y con 
aplicación retroactiva. Estos requerimientos, que son tomados sobre la 

marcha, suponen un trabajo significativo e insostenible para Colegios 

Profesionales de mediano-pequeño tamaño además de suponer una 
retención en la subvención de procedimientos judiciales realizados de 

forma eficiente y diligente por profesionales de la Abogacía que sufren el 
impago de su trabajo por causas no imputables a su labor.  

 
10º.- Retención de infraestructura a aquellos Colegios Profesionales a los 

que les sea detectado incidencias en la justificación de dichos gastos. El 
impago globalizado a todos los Colegios Profesionales de la infraestructura 

por incidencias que han podido detectarse en un número reducido de 
Colegios, supone para el resto un grave perjuicio para la sostenibilidad 

del Colegio Profesional, afectando gravemente a la liquidación del 
ejercicio contable.  

 
11º.- Abono inmediato de las actuaciones profesionales que por 

incidencias diversas han sido retenidas por el Ministerio tras haber sido 

subsanadas por parte del Colegio en plazo y forma.   
 

Fruto de las reclamaciones realizadas por el Colegio con respecto a las 
retenciones que el Ministerio de Justicia realizó sobre 55 actuaciones 

correspondientes a las facturaciones de agosto y septiembre de 
compañeros y compañeras adscritas al turno, el Ministerio abonó de forma 

íntegra la cantidad reclamada, cuya cuantía asciende a la cantidad de 
7.506,98€, procediendo a su abono a los compañeros/as afectados. De 

igual modo, actualmente seguimos con la reclamación de actuaciones 
derivadas de justicias gratuitas archivadas, reclamando 9.803,44€ 

acumulados a fecha actual.  
 

De igual modo, fruto de este constante trabajo que el Ilustre Colegio de 
la Abogacía de Albacete realiza en aras de lograr un Turno de Oficio justo 
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y digno, junto con el resto de Colegios de la Abogacía de Territorio Común 
afectados por las mismas exigencias ministeriales, se ha logrado que los 

procedimientos de ejecución ex novo sean abonados acordándose que 
podrán reflejarse como procedimientos de juicio verbal y como tales se 

abonarán hasta que se modifique el Anexo II del Reglamento y se 
introduzco un módulo concreto para este tipo de procesos. 

 
Por último, queremos dar las gracias a los compañeros y compañeras del 

Turno de Oficio que con su gran esfuerzo, dedicación y compromiso que 
hacen posible, cada día, el derecho de defensa de la ciudadanía.  
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Circulares remitidas por Icalba durante 2022 en relación al Turno de Oficio 

 
Todas las novedades y asuntos de interés que afectan de forma directa a 

los letrados y letradas adscritas/os al Turno de Oficio, han sido 
notificadas. Las circulares más significativas son:  

 
 Circular 6 de mayo de 2022. Servicio de Guardia en Asistencia a la 

Víctima de Violencia de Género.  
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 Circular 6 de mayo de 2022. Asignación de Asistencias en Servicio 
de Guardia para Órganos Judiciales. 
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 Circular 23 de junio de 2022. Modificación del criterio de búsqueda 

de profesional de la Abogacía en las Guardias por causa de 
incompatibilidad. 
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Evolución del Servicio de Turno de Oficio. 
 

 
 

 
En 2022 se registran 5.227 expediente de Justicia Gratuita, sufriendo una 

variación negativa con respecto a ejercicios anteriores.  
 

Existe una significativa dedicación de todo el personal de este Colegio 

habiendo resultado prioritario asignar mayores recursos de personal a 
tareas del Turno de Oficio que, entre otras, señalamos: 

 
V Tratamiento de expedientes de justicias gratuita. 

V La implantación de la plataforma Pericles, que gestiona los 
expedientes que se remiten a la Comisión, ha conllevado un control 

exhaustivo de la tramitación de expedientes.  
V Revisión de todas las actuaciones conforme al Reglamento de 

asistencia jurídica gratuita, aprobado por Real Decreto 141/2021. 
V Exigente cuantificación mensual en la que se requiere por parte del 

Ministerio, para su abono, informar de diversos datos de cada una 
de las actuaciones validadas que han sido cuantificadas por los 

compañeros y compañeras del Turno, revisando más de 4.500 
actuaciones. 

 

 
 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

EJG 2.534 3.677 3.544 4.569 5.492 3.837 5.769 5.227
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Expedientes de Turno 
 
Los expedientes de turno son solicitudes: 

 
V Iniciadas por el/la letrado/a del Turno o por el justiciable, donde se 

solicita cambio de profesional de la abogacía por incompatibilidad. 
 

V De insostenibilidad remitidos por la Comisión de Asistencia Jurídica 

Gratuita a instancia del/de la letrada/a. 

 

V Relacionadas con el turno de oficio a instancia del letrado/a del 

Turno. 
 

En 2022 se han abierto 107 expedientes de Turno de Oficio: 
 

ü 103 incompatibilidades, de las que 80 han sido aceptadas por la 
Comisión del Turno de Oficio procediendo al cambio de profesional, 

y 24 rechazadas.  
 

ü 37 insostenibilidades de las que 29 han sido aceptadas y 8 

denegadas con el correspondiente cambio de profesional.  

 

ü 14 han sido escritos relacionados con el Turno de Oficio. 

 

ü 5 escritos de queja contra el/la letrado/a del Turno de Oficio han 
pasado a la Comisión de Deontología. 

 

ü 17 se encuentran en trámite. 
 

DEONTOLOGIA 
 
Durante 2022, se han abierto 89 expedientes deontológicos como 

consecuencia de interposición de quejas contra letrados y letradas de este 
y de otros Colegios Profesionales de la Abogacía. 

 
De estos 89 expedientes: 

 
V 29 han sido archivados. 

V 1 expedientes se les ha dado traslado a los Colegios de la Abogacía 
competentes.  
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V 2 han sido resueltos con sanción deontológica. 
V 1 ha sido caducado y reabierto de oficio. 

V 56 están en trámite. 
 

De igual modo, durante el ejercicio se realizaron las siguientes 
resoluciones con respecto a expedientes iniciados en 2021: 

 
V 38 archivados. 

V 8 resoluciones con sanciones deontológicas. 
 

Recordamos en este punto la normativa sancionadora acordada en Junta 
de Gobierno en fecha 5 de junio, en vigor el 1 de julio con la implantación 

de la Centralita, y por la que se regula el Servicio de Guardias, siendo de 
obligado cumplimiento para todos los letrados inscritos a las Guardias de 

Asistencia al Detenido, Juicios Rápidos y Asistencia a la Víctima del Turno 

de Oficio. 
 

Se agradece a los compañeros que conforman esta Comisión su trabajo 
altruista con el colectivo, siendo conscientes del tiempo dedicado, así 

como el compromiso que este requiere.  
 

DICTAMENES 
 

En 2022 se han recibido 490 Piezas de Tasación de Costas: 
 

Según los datos del ejercicio, se ha realizado el siguiente trabajo: 

 
ü 412 piezas de 2021 y 2022 con Dictamen emitido. 

ü 67 piezas pendientes de estudio.  
 

Agradecemos a los miembros que componen esta Comisión su 
colaboración con el Colegio que, de forma altruista, dedican su tiempo y 

trabajo para el resto del colectivo.  
 

SERVICIOS COLEGIALES 
 
A fecha de la presente memoria, nuestro Colegio atiende como sede única 

a la Provincia de Albacete con una población de 385.727 ciudadanos, 
según datos del Instituto Nacional de Estadística Española. 
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El censo del Ilustre Colegio de la Abogacía de Albacete está compuesto 
por 1.737 colegiados con 890 ejercientes. 

 
Se han registrado 3.553 comunicaciones, de los cuales 1.869 han sido 

como entrada y 1.684 como salida.   
  

Atención al público: 
 

Se han atendido durante 2022 10.816 llamadas entrantes con un cómputo 
de 570 horas y 8.700 llamadas salientes con un cómputo de 167 horas.  

 
Aproximadamente, el Colegio recibe más de 55.000 correos electrónicos 

anualmente.  

 

Funciones Icalba: 
 
Las funciones más destacadas, entre otras, que el Ilustre Colegio de la 

Abogacía de Albacete realiza son: 
 

 

Funciones más destacadas  

TURNO DE OFICIO  

Servicio de Orientación Jurídica.  Atención al público. Telefónica y 

presencial. 

Tramitación de solicitudes de 
justicia gratuita. 

Lexnet. Requerimientos judiciales. 

Justificaciones y validaciones de 
actuaciones en SIGA. 

Accesos al Turno de Oficio, altas y 
bajas. Cambios de profesional con 

compensación o salto.  

Control de Guardias. Centralita de 
Guardias. Creación calendarios. 

Observatorio de Justicia Gratuita. 

 Cuantificación económica 
mensual. 

Abonos del Turno de Oficio. 
Reclamación y control retenciones. 

Aplicación de fondos 

infraestructura.  

Control devoluciones del Turno de 

Oficio por cobro en costas. 

Plataformas Pericles. Dehú. SIGA.   

ADMINIS TRACIÓN  

Atención al público. Telefónica y 
presencial.  

Registro documentación. Regtel. 

Emisión de certificaciones.  Tramitación de colegiaciones. 

Venta de productos. Cobro. Búsqueda de proveedores. 
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Censo Colegial. Censo Sociedades Profesionales. 

Giro de cuotas colegiales. Gestión 
Mandatos bancarios. 

Control morosidad. 

Gestión de embargos.  Facturación. Preparación contable 
y fiscal para asesoría. Control 

pagos. 

Gestión partes seguro RC. Comunicaciones y notificaciones. 

Gestiones del Máster de Acceso a 

la Abogacía. 

Organización eventos y Actos 

institucionales y colegiales 
(Patrona, Feria, Día de la Justicia 

Gratuita, entre otros) 

Gestión trámites Mutualidad de la 
Abogacía. 

Protocolo de conformidades. 

Listados Administrador-Concursal. 
Listados Contador-Partidor. 

Medialba. 

Gestión Teatro y actividades 

culturales. 

Reclamación derechos de informe 

por emisión dictámenes en piezas 
de tasación de costas.  

COMISIONES  

Comisión Deontología Tramitación de expedientes, 
notificaciones, control plazos, 

ejecuciones, asistencia a 
reuniones, traslado expedientes.  

Comisión Turno de Oficio Gestión de expedientes de Turno. 

Tramitación de expedientes, 
notificaciones, cambios de 

profesional, control de 
compensaciones.  

Comisión Piezas de Tasación de 
Costas 

Gestión de piezas, notificaciones, 
requerimientos, presentación de 

dictámenes.  
 

SOPORTE  

Formación online. Creación y mantenimiento de web. 

Creación de contenidos.  

Ciberseguridad. Apoyo a colegiados. 

Creación de plataformas internas. ACAS. 

Redes Sociales. Correo electrónico Icalba 

Diseño. Mantenimiento software y 
hardware 

Redes.  Soporte interno. 
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Asistencia a reuniones IT con 
CGAE. 

Gestión de las plataformas 
contratadas y búsqueda de 

nuevas.  

Tecnología de Icalba. 

Implantaciones. 

 

SINTRA – EXEA – Notificaciones 

electrónicas 

GERENCIA  

Tramitación Convenios. Solicitud y 

Justificación. 

Memorias e informes 

institucionales. 

Asuntos Junta de Gobierno. 

Ejecución de acuerdos. 

Notificaciones sede electrónica. 

Gestión Juntas Generales. Juntas 
de Gobierno. Elecciones. 

Gestión seguros-proveedores-
contratos. 

Preparación presupuestos – 
liquidación de cuentas anuales. 

Recursos Humanos. 

Cumplimiento normativo. 

Obligaciones. PDD. PRL. 

Gestión y organización de trabajo 

en Icalba.  

Notas de prensa. Comunicados 

oficiales. 

Resolución incidencias.  

Control pagos y abonos. Control 

gastos e ingresos.  

Tareas que se requieran por Junta. 

 

Personal Icalba 
 

El equipo de Icalba ha estado compuesto en 2022 por 8 trabajadores 

indefinidos y 2 eventuales.  
 

Nuestro compañero D. Jesús Parra, incorporado en este colegio el 1 de 

marzo de 1992, ha sufrido una baja médica de larga duración desde el 4 
de enero de 2021 hasta el 12 de mayo de 2022, fecha en la que agota la 

situación por incapacidad profesional con la preceptiva alta médica. En 
fecha 15 de julio, se emite por los servicios de prevención informe sobre 

la relación de riesgos del puesto de trabajo de D. Jesús Parra que, 
conforme a los informes técnicos-médicos y la evaluación de riesgos 

laborales de su puesto de trabajo, se concluye que se ha de proceder a 
un cambio de puesto de trabajo por uno que no haya riesgo para la salud 

del trabajador en el que se precisa que no exista una exposición de 
pantallas de visualización de datos. Dado que los puestos de trabajo del 

Colegio cuentan todos con los mismos riesgos, se resuelve por la empresa 
de prevención que dicho cambio de puesto es técnicamente imposible.  

 



 

Memoria de Actividades 2022   Página 28 de 55 
 

En fecha 23 de agosto, y lamentándolo mucho por parte de este Colegio, 
se procedió a cesar el contrato de D. Jesús Parra por causas objetivas 

sobrevenidas como consecuencia de la situación física que le impide el 
adecuado desempeño de las tareas encomendadas, suponiéndole además 

un riesgo para la salud de este.  

 

Nuestra plantilla está compuesta por los compañeros y compañeras José, 

Sonia, Beatriz, Luz, Verónica, María y Cristina. 
 

Como consecuencia de la mudanza por el desalojo de nuestras 
instalaciones del Palacio de Justicia en agosto de 2022, se realizaron 

trabajos de empaquetación de la Biblioteca propiedad del Colegio, para lo 
que fue contratado eventualmente dos profesionales en la materia 

 
En virtud del Estatuto de la Abogacía Española, es atribución de Junta de 

Gobierno proceder a la contratación de los empleados necesarios para la 
buena marcha de la Corporación. 

 
La selección de personal se realiza mediante servicios externalizados, o 

por selección interna con aprobación unánime de los miembros de Junta, 
y en base a criterios de igualdad, experiencia, capacidad, atributos 

personales, conocimientos, titulaciones, formación continua y 

habilidades. 
 

En materia laboral Icalba, como Colegio Profesional, no está sujeto a la 
Ley de Contratos del Sector Público al no darse los requisitos de 

financiación pública, ni nombramiento del Consejo de Administración por 
el poder adjudicador, ni control de gestión. Con ello, los trabajadores del 

Colegio de la Abogacía de Albacete están sometidos al Estatuto de los 
Trabajadores, tanto en su reclutamiento, contratación, retribución, 

actividad, jornada, promoción o desarrollo de carrera interna, formación 
y ceses.  

 
Los contratos están sujetos a derecho de intimidad y privacidad que la 

Institución respeta.  
 

Por último, la pertenencia a la Junta de Gobierno no está retribuida, así 

como tampoco lo está los compañeros que conforman las Comisiones de 
Trabajo de este Colegio y proyectos culturales.  
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APERTURA OFICINA ENLACE ICALBA EN CIUDAD DE LA 

JUSTICIA  
 

En abril de 2022, el Colegio de la Abogacía de Albacete abre una nueva 

oficina en la Ciudad de la Justicia para dar soporte a la actividad de los 

letrados y letradas en sede judicial, así como un nuevo punto de Servicio 

de Turno de Oficio.  

En dicha oficina, se ofrece para el colectivo un puesto informático de 

consulta y trabajo, mesas de trabajo en el interior de la sala y exterior, 

consignas y red wifi. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

TRASLADO DEL ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE 

ALBACETE  
 
En fecha 14 de junio de 2022, nuestro Colegio recibe oficio de la 

Subdirección General de Obras y Patrimonio del Ministerio de Justicia 
notificando el desalojo de los espacios ocupados en el Palacio de Justicia 

de Albacete antes del 31 de agosto de 2022, fecha límite para poner a 
disposición del Ministerio dichos espacios.  

 
En fecha 28 de junio, el Decano personalmente se dirigió al Ministerio 

manifestando el desagrado que el contenido de dicha notificación ha 
supuesto para el Colegio de la Abogacía, poniendo fin a una situación 

iniciada en 1834 cuando nos encontrábamos en la Audiencia Territorial. 
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Con esta medida se causaba un perjuicio no solo a la Abogacía sino 
también a la ciudadanía, recordando lo inadecuadas que son las 

dependencias en los Juzgados que han sido habilitas para nuestro 
colectivo. Se comunica igualmente la intención de abandonar tales 

espacios aun cuando hemos tenido plena autorización del titular del 
edificio a fin de cumplir las obligaciones impuestas por la Ley, siendo 

posible una convivencia de más de 188 años, que no ocupación, pero, 
ante la imposibilidad de disponer de dependencias adecuadas para prestar 

el servicio al que estamos obligados por ley en las circunstancias, tiempo 
y momento en que se imponen, se requiere una prórroga hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 
 

En el mes de agosto, tras no recibir por parte del Ministerio resolución de 
la solicitud de prórroga, se debió considerar la magnitud que el traslado 

supondría para el Colegio, siendo totalmente inviable realizarlo durante 

un periodo hábil ya que supondría paralizar completamente la actividad 
del Colegio, sin puestos de trabajo, sin atención al colegiado, sin la 

atender requerimientos del trabajo ordinario con un bloqueo completo del 
Turno de Oficio (designaciones, requerimientos, abono a los compañeros 

del turno etc.) así como del resto de áreas. Valorando los perjuicios que 
todo ello supondría para el colectivo y ciudadanía, se procede a realizar 

el traslado de nuestras instalaciones.  
 

Para ello, se debió organizar una mudanza de toda la infraestructura de 
nuestra sede, tanto documental, tecnológica y de mobiliario, entre la nave 

de Romica y el piso sito en la Calle Caldereros nº 12 1ºH. Esta mudanza 
supuso un arduo trabajo realizado casi en su totalidad por el personal del 

Colegio, agradeciendo a Beatriz, Luz María, Cristina, María y Sonia el 
esfuerzo realizado que permitió poder trasladar un Colegio con más de 

180 años de historia, habilitando una nueva sede en un tiempo reducido. 
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El 31 de agosto de 2022, Icalba cierra las puertas de la casa donde se 
había encontrado cerca de dos siglos. Abandono de las instalaciones al 

que no asistió ningún representante del Ministerio de Justicia y en el que 
se debió poner, ante Notario, el depósito de las llaves de las citadas 

dependencias con el fin de ponerlas a disposición del Ministerio.  

 
 

El 1 de septiembre, el Ilustre Colegio de la Abogacía 
de Albacete abre su nueva sede provisional en la 

Calle Caldereros. Por motivos de accesibilidad, la 
atención a la Ciudadanía del Servicio de Orientación 

Jurídica es desplazada íntegramente a la oficina del 
Colegio de la Abogacía en el edificio de los 

Juzgados, con servicios mínimos en la Calle 
Caldereros. 

 
Comienza aquí una nueva etapa para nuestro 

Colegio con la convicción de que, en nuestra propia 

casa, ofreceremos mejores y más servicios por y 
para nuestro colectivo, así como para la 

ciudadanía de Albacete.  
 

En fecha 6 de septiembre, el Ministerio de Justicia notifica al 
Colegio de la Abogacía la aceptación de la prórroga. Momento en el cuál, 

ya se había realizado por completo.  
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NUEVOS CONVENIOS Y CONTRATOS 
 

Durante 2022 se firmado los siguientes Convenios, Adhesiones o 
Contratos: 

 

Convenio entre el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid y el Ilustre Colegio de 
Abogados de Albacete para el uso de la Biblioteca y del espacio Abogacía del 
ICAM y adquisición de publicaciones por parte de los/las colegiados del ICALBA. 
 
En fecha 21 de enero de 2022, entra en vigor el convenio con el ICAM, 

que permite a los letrados/das disfrutar de la Biblioteca y de los espacios 
de Abogacía, donde se pretender crear un área de desarrollo profesional 

y de ayuda a la relaciones y sinergias entre compañeros. Para su uso se 
requiere cita previa conforme a la tarifa y presentación del carnet de 

Colegiado. 

 
Acuerdo de Implantación Nube de Lectura con La Editorial Tirant Lo Blanch 
 
Renovado en marzo de 2022, el acceso de todo el colectivo a los 

contenidos de la Biblioteca virtual en la nube de lectura desde su zona 

privada. 
 

Acuerdo de Colaboración entre La Editorial Tirant Lo Blanch. 
 
Renovado en marzo de 2022, el acceso de todo el colectivo a los 
contenidos de la base de datos, como Jurisprudencia, Legislación, 

Formularios, Doctrina Administrativa, Esquemas procesales, Convenios, 
Ayudas y Subvenciones, descuentos, así como servicios exclusivos 

personalizados. 

 
Convenio de colaboración para el acceso a Webinars entre VLEX y el Ilustre 
Colegio de la Abogacía de Albacete. 
 

Firmado en abril de 2022. Los colegiados/as de Icalba tienen acceso 
ilimitado al servicio de Webinars Vlex TV.  

 
Dicho servicio está compuesto por 55 vídeos anuales de actualidad sobre 

materias de derecho administrativo, civil, mercantil, laboral y fiscal, 

además de un repositorio con más de 100 webinars de actualidad, 
temáticos Vlex, de Congresos/eventos virtuales, prácticos de Vlex y 

Legaltech.  
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Convenio de colaboración con la Excma. Diputación Provincial de Albacete. 
 
El 20 de abril de 2022 se firma el Convenio de Colaboración entre la 

Excma. Diputación Provincial de Albacete y el Ilustre Colegio de la 
Abogacía de Albacete, para la financiación y mantenimiento del Proyecto 

“Servicio de Orientación Jurídica y Turno Especial en materia de 
Discapacidad” durante el año 2022, con una subvención de 3.000,00 

euros.  

 

Adhesión al Protocolo para la Prevención de las Violencias Sexuales del 
Ayuntamiento de Albacete. 
 
En julio el Colegio se adhiere al protocolo para la Prevención de las 

Violencias Sexuales para todo el año y de modo especifico durante la Feria 
de Albacete, y así colaborar en su difusión en sus instalaciones de material 

informativo, proporcionar información y un espacio seguro a la víctima, 
contactar con la policía y proporcionarle atención psicológica cuando la 

situación la requiera, facilitando participación del personal del local en la 
sesiones de formación ante violencias sexuales realizados los días previos. 

 

Convenio de Colaboración con Editorial Jurídica Sepín. 
 

En fecha 28 de septiembre de 2022, se firma el Convenio de colaboración 
con Editorial Jurídica Sepín, da acceso a todo el colectivo y alumnos del 

Máter de ICALBA, en los contenidos de la base datos, como: Biblioteca 
Online, Revistas Digitales, Código Legal 180º, Aula Jurídica y Cronus 

Jurídico Formularios, realizando la adscripción individualmente a través 

de formulario desde el área privada de la web colegial. 
 

Acuerdo para Adquisición Programa de Gestión de Despachos Tirant. 
 

Acuerdo firmado en noviembre de 2022, el acceso para todo el colectivo 

al PGD Tirant, realizando su acceso desde el área privada de la web 

colegial. 
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2.674 
INSCRITOS

39:44
HORAS

38
PONENTES

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 2022 
 

Formación 
 

Icalba apuesta un año más por invertir en la formación continua de sus 
letrados y letradas para la adquisición sistemática de actitudes, 

conceptos, conocimientos, reglas o destrezas en todas las materias 
jurisdiccionales que implican una mejora en la realización del trabajo. 

 

Se continúa trabajando para ofrecer una formación ágil, cómoda, 
especializada y extensiva a todos los profesionales de la abogacía de 

nuestra Provincia, así como del resto de Colegios con la asistencia de 
compañeros y compañeras de Alicante, Barcelona, Bilbao, Ciudad Real, 

Cuenca, Gijón, Guadalajara, Gipuzkoa, La Rioja, Madrid, Málaga, Murcia, 
Ourense, Oviedo, Salamanca, Sevilla, Talavera de la Reina, Toledo y 

Valencia, entre otras.  
 

Esta formación, además, ha sido demandada por otros profesionales 
como administradores de fincas, compañeros/as del Centro de la Mujer, 

alumnos y alumnas del Máster de Acceso a la Abogacía, educadores 
sociales, asociaciones de discapacidad y sus familiares.   

 

Formación impartida por Icalba 
 

 
  

 

 
 

  
    

 
 



 

Memoria de Actividades 2022   Página 36 de 55 
 

 
Arrendamientos Urbanos  

Inscritos: 193 inscritos 

Duración: 2:05 horas 

 
 

Recurso de Casación Contencioso - Administrativo  

Inscritos: 123  

Duración: 2 horas 
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Las nuevas figuras típicas para la protección de menores  

Inscritos: 183  

Duración: 2 horas 

 
 

Recurso de suplicación Aspectos prácticos  

Inscritos: 145 

Duración: 2 horas 
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Violencia filioparental  

Inscritos: 184 

Duración: 1hora 

 
 

Tasación de costas en la jurisdicción contencioso - administrativo  

Inscritos: 123 

Duración: 1:10 horas 
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Protección de 

datos  

Inscritos: 79 

Horas: 2 horas 

 
 

 

 
 

 
 

 
Discapacidad  

Inscritos: 103 

Duración: 5 horas 
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Además de ofrecer formación de forma particular, el Colegio también 

participa en cursos impartidos por organismos externos, como, por 

ejemplo:  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü Colaboración con la Fundación de la Abogacía Española en el aula 

de “Derechos de las personas mayores” y en “Derecho a la Vivienda: 

Protección frente a desalojos para personas vulnerables”. 

 

 

ü Colaboración en las 

Jornadas sobre la Web de 

Urbanismo de Castilla-La 

Mancha con la participación 

como ponente de nuestro 

Decano. 
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ACTIVIDADES COLEGIALES Y CULTURALES 2022  
 

Icalba Lee  
 

Con motivo del día del libro, el 

23 de abril se realizó una 

publicación en redes sociales 

donde se animó a los 

compañeros y compañeras a 

dejar sus comentarios con 

recomendaciones de lectura. 

Agradecemos la colaboración 
de todos los compañeros y 

compañeras.  
 

 

Icalba en prensa 
 

Entrevista a nuestro Decano, D. Albino Escribano, para La Tribuna de 

Albacete sobre los Colegios Profesionales en la actualidad. 
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Coral Icalba 

 

Durante 2022 continúa avanzando el proyecto de la “Coral Icalba”, 

compuesto por 24 compañeros y compañeras, y familiares inscritos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo de teatro Icalba 

 

Durante 2022, continúan con éxito y de forma ininterrumpida las 

actuaciones teatrales del grupo “El Otrosí”, formado por 20 compañeros 

y compañeras, además de nuestro gran director D. Ginés Ruiz. 

El grupo ha representado hasta tres obras diferentes, siendo estas: “La 

pechuga de la sardina” de Lauro Olmo, “La casa de Bernarda Alba” de 

Federico García Lorca y “El Burgués Gentilhombre” de Molière.  

Actuando en diversas localidades, como: 

- Casa Cultura José Saramago, 07/03 "La casa de Bernarda Alba" 

- Robledo, 22/04 "La casa de Bernarda Alba" 

- Villarrobledo, 03/06 "La Pechuga de la sardina" 

- Hellín, 10/06 "La casa de Bernarda Alba" 

- Casas Ibáñez, 11/06 "La casa de Bernarda Alba" 

- Nambroca/Toledo, 09/10 "La pechuga de la sardina".  

- Teatro de la Paz, 31/10 "La pechuga de la sardina" 

- Teatro la Paz, 19/11 "El Burgués Gentilhombre". 
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Agradecemos la labor y el esfuerzo de todos los compañeros y 
compañeras de nuestro Grupo de Teatro.  
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#ÁÓÅÔÁ 3ÏÃÉÁÌ Ȱ%Ì /ÔÒÏÓÉȱ &ÅÒÉÁ ςπςς 
 

Nuestra Feria de Albacete por fin se retoma, y con ella, nuestra Caseta 

Social “El Otrosí” con la misma gran acogida de años anteriores por parte 

de todo nuestro colectivo que acude a nuestra caseta para disfrutar en 

feria de la compañía de los compañeros y compañeras de profesión, así 

como de sus familiares y allegados. Una caseta que acoge actividades 

culturales y lúdicas, dirigidas también a toda la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTOS INSTITUCIONALES 2022 
 

Día Internacional de la Mujer 
 

El 8 de marzo de 2022 se celebró el Día Internacional de la Mujer. A través 

de la publicación en prensa local, se divulgó la declaración Institucional 

de Icalba por una igualdad real y efectiva entre hombre y mujeres. 
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Asimismo, el 7 de marzo , nuestro grupo 

de Teatro “El Otrosi”, con motivo del Día de 

la Mujer, interpretó la emotiva obra “La 

Casa de Bernarda Alba” de Federico García 

Lorca. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Día de la Justicia Gratuita 
 

Como todos los años, el 12 de julio se celebra el Día de la Justicia Gratuita, 
muy importante para la Abogacía, así como para el conjunto de la 

sociedad.  
 

Con motivo de éste, el Ilustre Colegio de la Abogacía de Albacete convocó 
una concentración de Letrados/as vestidos con la Toga Colegial frente a 

la puerta principal de la Delegación del Gobierno en Albacete, en contra 
de los retrasos en los pagos del Turno de Oficio. Así como, la reclamación 
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de inclusión de módulos en las bases de compensación económica del 
Turno en las actuaciones profesionales que se realizan por existir una 

designación obligatoria, no siendo susceptibles de abono.  
 

Jornadas de Penitenciario  
 

Por primera vez, Albacete acoge un Congreso Nacional organizado por el 

Consejo General de la Abogacía Española en el que asisten los 83 Colegios 
Profesionales de la Abogacía.  

 
Las XXIV Jornadas de los Servicios de Orientación y Asistencia Jurídica 

Penitenciaria se celebraron el 3 y 4 de noviembre en Albacete, como 
anfitrión, bajo lema “El Derecho: una brújula en prisión”, en las que 

asistieron más de 150 letrados y letradas procedentes de todos los 
territorios nacionales.  

 
 

 
En estas jornadas se habló de la tecnología en prisión, la problemática del 

colectivo LGTBI, buenas prácticas y habilidades en materia de salud 

mental o los derechos laborales de las personas presas.  
 

En la inauguración, intervino Victoria Ortega, presidenta del Consejo 
General de la Abogacía; Santiago Cabañero, presidente de la Diputación 

Provincial de Albacete; Albino Escribano, decano del Colegio de la 
Abogacía de Albacete; y Blanca Ramos, presidenta de la Subcomisión de 

Derecho Penitenciario del Consejo General de la Abogacía Española. 
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Homenaje a los Letrados y Letradas con 25 y 40 años de ejercicio en la profesión 

y Acto de Nuevas Juras. 

 

Acto de Homenaje a los letrados y letradas que en 2022 cumplen una 

trayectoria profesional de 25 y 40 años de ejercicio, así como la Jura de 

nuevos colegiados y colegiadas que se han incorporado en nuestro Colegio 

durante el ejercicio. 

 

Dicha celebración tuvo lugar en el Salón de la Fábrica de Harinas el 24 de 

noviembre del 2022, dando nuevamente la enhorabuena a los siguientes 

homenajeados: 

Letrados de 25 años de ejercicio en la profesión en 202 2 :  

D. Antonio Gómez Merino  

D. Avelino Mañas Pozuelo  

D. Diego Marín - Barnuevo Fabo  

D. Enrique Garrido Molina  

D. Francisco Gabriel Sánchez Bermúdez  

D. José Luis Moreno Castellanos  

D. José Manuel Pérez Poveda  

D. Juan Carlos Santana Álvarez  

D. Juan Francisco Rodríguez Martín  

D. Luis Francisco Paños Padilla  

D. Rafael Núñez Páez  

Dª. Carolina Leal Scasso  

Dª. Elena Rodríguez Martínez  

Dª. María Ángeles Martínez Paños  

Dª. María Lourdes Ferrándiz  García  

Dª. María Yolanda Morcillo Zafra  

Dª. M ónica Gramaje Piqueras  

Dª. Raquel Honrubia Lucas  

Dª. Rosa Pilar Sáez Gallego  

 

Letrados de 25 años de ejercicio en la profesión en 2021:  
  

D. Juan Ruiz vivo  
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Letrados de 40  años de ejercicio en la profesión en 202 2:  

 
D. Eloy Garrido Cuenca  

D. José Zafrilla Tobarra  

D. Juan Ángel Parrón García  

D. Leopoldo García - Pando Yébenes  

Dª. Amparo Acacio Collado  

Dª. Carmen Santos Contreras  

 

De las 16 incorporaciones realizadas en 2022, colegiadas en conformidad 

con lo previsto en el Estatuto General de la Abogacía Españolas, 6 nuevos 

compañeros y compañeras participaron en la ratificación pública 

celebrada en Acto Solemne de Jura de Letrados, celebrada de forma 

conjunta con los homenajeados de 25 y 40 años de profesión, 

participando en este: 

D.  Francisco Alarcón Yago  

Dª. Carmen Elsa Campos Cerón  

Dª. Isabel Cuesta Vivo  

Dª. Emma Khachatryan Khachatryan  

Dª. Marta Lozano Sánchez  

D. Juan Serrano Gómez  

 
 

En el Acto Solemne de Nuevas Juras y de Letrados y Letradas con 25 y 

40 años en el ejercicio de la profesión de 2022, se distinguieron a 32 

compañeros y compañeras.  
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Homenaje a la labor desarrollada en el Turno de Oficio 

 

En el Acto de homenajes celebrado el 24 de noviembre, se hizo entrega 

de los diplomas en reconocimiento por la Labor y Colaboración con el 

Turno de Oficio con motivo del día de la Justicia Gratuita, concedidos en 

esta ocasión a la Letrada Dª . María Josefa Alarcón Cabañero y a la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete.  
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Acto de reconocimiento a D. Jesús Parra Pérez 

 

Con motivo de los Actos Homenaje que se celebraron el pasado 24 de 

noviembre en el Salón de Actos de la Fábrica de las Harinas, se organizó 

un Acto de reconocimiento a D. Jesús Parra Pérez, por sus 30 años de 

dedicación en este Colegio de la Abogacía de Albacete.  

Por circunstancias de salud, lamentamos enormemente que nuestro 

compañero, D. Jesús Parra, haya tenido que cesar su labor en nuestro 

Colegio. Haciendo uso de las palabras que nuestro Decano le dedicó en 

este emotivo Acto, Jesús, compañero, aunque “por circunstancias de 

salud no puedes estar con nosotros, siempre seguirás con nosotros, y 

siempre en nuestra casa”.  
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Fiestas Patronales 2022 

 

En Honor a Ntra. Sra. De la Inmaculada Concepción, 

celebramos la fiesta patronal durante el mes de 

noviembre con numerosas actividades dirigidas para 

nuestro colectivo, sus familiares y allegados, y 

personal del ámbito Judicial.  

Este año, se ha organizado un rico y variado programa 

institucional, lúdico, deportivo y cultural, con la 

celebración de las siguientes actividades: 

V XXVIII Campeonato de Mús y Dominó. 

V XII Jornada de Atletismo. 

V Yoga. 

V Risoterapia. 

V Partido de fútbol-6. 

V X Campeonato de Pádel mixto. 

V Jornada de la Abogacía Joven. 

V Taller de pastelería. 

V Obra de Teatro “El burgués gentilhombre”. 

V XII Torneo de Golf.  

V Acto homenaje a los Letrados de 25 y 40 años en el ejercicio de la 

profesión, y Jura de nuevos Letrados. 

V Reconocimiento a la labor en el Turno de Oficio. 

V Reconocimiento al trabajador D. Jesús Parra Pérez.  

V Donación juguetes “Jugar es un derecho”.  

V Filmoteca. Cine Abogacía. 

V Manualidades de adultos. Centros de mesa navideños. 

V Fiesta infantil navideña.  
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Como es tradición para concluir dichas fiestas, el 25 de noviembre se 

oficia la misa en honor a la Patrona, seguida de la Cena de Hermandad 

de nuestro colectivo, contando con la presencia de personalidades del 

ámbito Judicial, Social y Político. 
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LABOR SOCIAL 
 

Teatro Benéfico 

 

Otro año más, nuestro Grupo de teatro 

llena el Teatro de la Paz con una obra 

colmada de risas y aplausos.  

Gracias a los compañeros y compañeras 

del Grupo de Teatro por el esfuerzo que 

supone hacer realidad un proyecto tan 

bonito como este, trabajando por nuestro 

compromiso de laboral social.  

La recaudación de las ventas de entradas 

y fila 0 ascendió a la cantidad de 2.190 

euros destinados íntegramente a beneficio 

del Banco de Alimentos de Albacete. 

 

 

 

Colaboración con el Club de Tenis 

de Albacete 

Un año más nuestro Colegio sigue 

colaborando como patrocinador 

en la celebración del XXXVII 

Trofeo Internacional de Tenis. 
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 Merienda Navideña Solidaria 
 

Desde el 1 al 19 de diciembre, ICALBA organiza, junto con Cruz Roja, una 

Campaña de recogida de Juguetes para ayudar a aquellas familias que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad con el objetivo de que todos los 

niños puedan tener un juguete en estos días.  

El 20 de diciembre se llevó a cabo, en las instalaciones de la Cruz Roja, 

la entrega de juguetes donde niños y niñas de nuestros compañeros/as 

tuvieron una merienda, seguida de la actuación de Pili Piloncha, 

disfrutando de una divertida, y a la vez benéfica, tarde navideña.  

 

RECONOCIMIENTO A LOS COMPAÑEROS FALLECIDOS EN 2022.  
 

Terminamos esta memoria recordando a nuestros queridos compañeros 

fallecidos durante el año 2022. 

Abogados con una honorable trayectoria profesional que, a demás de ser 

grandes profesionales fueron grandes compañeros, dejando un vacío en 

nuestro Colegio y en nuestros corazones.  

- D. Gabriel Francisco Ponce Candela. 

- D. José Antonio Cañada Mora. 

- D. Miguel Ángel Cuervas-Mons Martínez. 

 


